
Espacios adaptados a personas
con movilidad reducida
Por: Doctor Arquitecto Eduardo Martín del Toro

Movilidad reducida. En el interés de no limitar el acceso de
nuestros clientes y en el afán de la no discriminación de las
personas con movilidad reducida, los locales de restauración
deben encontrarse adaptado para las características especiales
que necesitan este tipo de usuarios.

Pero no sólo nuestro interés comercial de acoger al mayor
número de clientes o de cumplir con el deber ético de no
discriminar  a  nadie,  nos  debe  empujar  a  realizar  las
modificaciones necesarias en nuestros locales para hacerlos
accesibles, el “Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
General de derechos de las personas con discapacidad y de su
inclusión social” exige que para el 4 de diciembre de 2017 -
dentro de escasamente 10 meses- todos los edificios existentes
-y por tanto los locales que contengan- han de realizar las
obras y actuaciones que resulten necesarias para garantizar
los ajustes razonables en materia de accesibilidad universal.

Por  tanto,  a  partir  de  la  mencionada  fecha,  si  nuestro
restaurante  no  se  encuentra  adaptado,  no  sólo  estaremos
obligados  a  tomar  las  medidas  necesarias  para  mejorar  su
accesibilidad,  sino  que  además  nos  arriesgaremos  a  ser
sancionados por el incumplimiento de la normativa vigente a
nivel nacional.

¿Cuáles son las medidas que han de
tomarse  y  qué  se  entiende  por
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ajustes razonables?
Será necesario adecuar los locales a la normativa vigente,
mediante la creación de un itinerario accesible a todos los
servicios  del  local  y  con  actuaciones  como  puede  ser:  La
instalación de ascensores, salva escaleras, rampas u otros
dispositivos de accesibilidad, incluyendo los adaptados a las
necesidades  de  personas  con  discapacidad  sensorial,  la
instalación de elementos de información o de aviso tales como
señales luminosas o sonoras que permitan la orientación en el
uso de escaleras y ascensores, la adaptación de las puertas de
paso  y  de  los  aseos  para  hacerlos  accesibles,  con  la
correspondiente  señalización  de  elementos  accesibles  en
función de su localización.

Es decir, se han de tomar las medidas de adecuación del local
para facilitar la accesibilidad universal de forma eficaz,
segura y práctica, sin que supongan una carga desproporcionada
y  que  faciliten  la  accesibilidad  o  participación  de  una
persona con discapacidad en igualdad de condiciones que el
resto de los ciudadanos.

https://www.canariasgourmet.es/blog-2/


Espacios adaptados a personas con movilidad reducida

Pero  conseguir  esta  adaptación  no  es  fácil,  más  cuando
contamos con un establecimiento ya en funcionamiento, con un
espacio limitado y un diseño funcional definido, razón por la
cual el legislador prevé una flexibilidad en los parámetros
normativos, permitiendo, por ejemplo, aumentar la pendiente de
las rampas o reducir el ancho de los accesos con respecto a lo
exigible en caso de que se tratara de un nuevo local, siempre
-claro está- hasta unos límites marcados.

Por otro lado, para determinar si
una carga es o no proporcionada se
tendrán en cuenta los costes de la
medida,  los  efectos



discriminatorios que su no adopción
podría representar, la estructura y
características  de  la  persona  o
entidad  que  haya  de  ponerla  en
práctica  y  la  posibilidad  que
tengan  aquéllas  de  conseguir
financiación  oficial  o  cualquier
otra ayuda.
En  consecuencia,  y  previo  a  la  realización  de  estas
actuaciones, hay que evaluar la viabilidad de las mismas desde
varios puntos de vistas: situación del estado actual del local
en  relación  al  nivel  de  satisfacción  de  las  condiciones
básicas  de  accesibilidad,  las  características  técnicas  del
local -dimensiones, forma, estructura- de cara a proponer las
acciones más apropiadas, el carácter proporcionado o no de la
carga  económica  de  las  medidas  de  adecuación  y  la
posibilidades de obtener ayudas, subvenciones o cualquier otro
tipo de financiación.



Dado  que  este  proceso  -que  precisa  de  un  proyecto  de
adaptación- es de una gran complejidad, y que una solución
inadecuada,  además  de  ser  costosa,  puede  provocar  efectos
indeseados,  incluso  contrarios  al  previsto,  provocando
situaciones de empeoramiento de la accesibilidad de ciertos
colectivos (recordad que a pesar de que cuando hablamos de
mejora de la accesibilidad siempre pensamos en primer lugar en
personas en silla de ruedas, existen muchos otros problemas de
movilidad con diferentes necesidades, como los discapacitados
visuales, las personas mayores o los discapacitados psíquicos,
entre otros), se hace imprescindible contar para dicho encargo
con un profesional técnico altamente capacitado y cualificado
para dicha encomienda.


